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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 29 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

La Dirección Provincial de cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, se encuentra tramitando diferentes 
expedientes de Subvención correspondientes a la orden de 14 de enero de 2004, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas, por el Servicio Andaluz de Empleo, en el ámbito 
de la colaboración con entidades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores/as desempleados/as para la 
realización de proyectos y servicios de interés general y social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto a 
notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio 
que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el 
texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial de cádiz 
del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía (cádiz). 

Expediente: cA/iGS/00051/2005.
interesado/a: Asociación Benéfica y católica obreros de la cruz.
Último domicilio: ctra. Arcos-Vejer, s/n, 11170, Medina Sidonia, cádiz.
Asunto: Subvención Programa interés General y Social, orden de 14 de enero de 2004.
Acto notificado: Archivo reintegro.

cádiz, 29 de mayo de 2012.- El Director, Juan Manuel Bouza Mera.
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